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pagan los obreras del niar que no 
trabajen a la parte.

(d) 'Con el importe de la suscrip
ción abierta con dicho fin, por la Fe- 
idíeración de Trasporte, Pesca e In
dustrias Marítimas de España, y con 
él que se obtenga como consecuencia 
de otras suscripciones que abran con 
él mismo objeto los diversos organis
mos de pescadores.

e) Con los auxilios, donativos, sub
venciones. legados, etc., etc., de to
das clases, que se otorguen al Orfa
nato.

El Ministerio de Trabajo y  Asisten
cia Social, destinará, por una sola vez, 
la cantidad de 50.000 pesetas, a la 
instalación y primeros gastos de sos
tenimiento del Orfanato, con cargo al 
Capítulo 4.°, Grupo 2.°, Concepto 5.°, 
del Presupuesto vigente y concederá

todos los años para su administración 
y  sostenimiento una subvención de 
25.000 pesetas como mínimo.

Art. á.° Be nombra una Comisión 
organizadora del Orfanato, compuesta 
por él Director General de Trabajo, 
que será él Presidente, el Jefe de A c
ción Social de la Marina, un Delega
do designado por la Asociación de 
Pescadores más próxima al lugar don
de se instale el Orfanato; el Secreta- 

trio (General d-e la (Federación de 
Transportes, Pesca, e Industrias Ma
rítimas, peticionaria del Orfanato, y 
un representante de la Mutualidad de 
Accidentes de mar y de Trabajo. La 
Comisión .nombrará él Secretario de 
entre sus miembros.

Art. 5.° Dicha Comisión dispondrá 
la instalación del Orfanato y redacta
rá los Estatutos y una vez puesta en

marcha la obra, convocará al Patro
nato que ha de regirla, y que estará 
compuesto, además de por los elemen
tos indicados en el art. 4.°, por cua
tro delegados elegidos directamente 
por los pescadores y por un repre
sentante de la Federación de Coope
rativas de España.

Art. 6.° El suministro de víveres 
de todas clases dél Orfanato, lo hará 
la Cooperativa Central de Abasteci
mientos, de acuerdo con las normas 
establecidas en el Decreto de 27 de 
Febrero del presente año.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

'Barcelona, 12 de Abril de 1938.
AGTJADE

limo. Sr. Subsecretario de este Minis 
terio

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día %3 de Margtr 

de 1988
Compra Venta

SYancos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 90’— 95’-—
Bolláis: 18’13 19’14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416’— 439'10
Reiehsmarks: 7’21 7*61
Belgas 305’35 322’35
Florines: 10’03 10’59
Escudos: — —•
Coronas cheeoeslov.s 51*50 53*50
Coronas danesas: 3?98 4’21
Coronas noruegas: 4’11 4,27
Coronas suecas: 4’60 4*80
Pesos argentinos m/1.: 467 4*94

MINISTERIO DOS INSTRUCCION 
PUBLICA Y  SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA  ENSEÑANZA 

Esta Dirección general se ha ser
vido disponer que él Inspector de Pri
mera Enseñanza de la provincia de 
¡Teruel, D. Santiago Hernández Ruiz, 
que prestaba sus servicios en Alea- 
fez y que al ser evacuado de dicha 
dudad se adscribió provisionalmente 
fe la provincia de Tarragona, quede 
fefecto a la Secretaria de la Direc
ción General de Primera enseñanza 
$W& loa servicios que ésta pueda en- 
Sheomendarie.

.Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 13 de Abril de 1938.
El Director general,

ESTHER ANTICH. 
Sr. Inspector-Jefe de Primera Ense

ñanza de Tarragona.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
DIRECCION GENERAL DE INDUS

TRIA 
AVISO

Al objeto de que lleguen al público 
en forma ordenada, cubriendo las ne
cesidades de: carbonato de sosa (sal, 
sosa o sosa Solvay), sosa cáustica y 
bicarbonato de sosa, en cantidades cíe 
dos quilos de carbonato, un quilo ele 
sosa cáustica y medio quilo de bicar
bonato, a cada comprador habitual, 
sin fraccionar los industriales dro
gueros podrán dirigir instancias a las 
Delegaciones de Industria en las ca
pitales respectivas, acompañadas de 
los justificantes de estar al corrien
te en el pago de contribución indus
trial y demás tributos, solicitando de 
una a tres unidades; el carbonato de 
sosa envasado en sacos de 100 quilos 
a 150 pesetas el saco; lá sosa cáus
tica en bidones de 350 quiloá, a 647*50 
pesetas el bidón, y el bicarbonato en 
sacos de 100 quilos, a 200 pesetas 
saco; ios precios de venta al público 
serán de 3 pesetas, 3'50 y 4 pesetas 
el quilo, respectivamente, incluidos 
todos los gastos de transporte y aca
rreos, impuestos, envases y demás.

En Cataluña, las instancias serán 
dirigidas a las Delegaciones de Indus
tria de las Veguerías para ser tra
mitadas por el Departamento de Eco
nomía de la Generalidad.

Estas mercancías serán cedidas so
bre almacenes Barcelona, Valencia o 
Alicante

X.—108.

ADMINISTRACION JUDICIAL
HERNANDEZ PISA (Alfredo), da 

37 años, hijo de Faustino y Encarna
ción, de raza gitana, natural de Gua- 
dalajara, fugado del Deposito Munici
pal de chinchón y procesado en su» 
mario número 91 de 1938 por robo de 
caballerías, comparecerá dentro del 
término de ocho aía3 ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de Henares 
para ser constituido en prisión.

Alcali, de Henares, 5 de Abril de 
1938.—El Juez de Instrucción (ilegi
ble).

J: O.—-629.

D. ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
Juez de Instrucción in terin óle  esta 
ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego y  en

cargo a todas las autoridades practi
quen gestiones al oojeto de averiguar 
quien sea el autor o autores de la 
sustracción a Francisco Ortiz ronce 
de los efectos que luego se dirán, he
cho que debió ocurrir en la noche del 
veinticinco al veintiséis de Marzo úl
timo, aprovechando que él perjudicado 
se encontraba dormido en un vagón 
de primera ciase en la Estación del 
Ferrocarril de esta ciudad, así como 
a la recuperación de lo sustraído, toel 
lo que caso de ser habido será puesto 
a la inmediata disposición de este 
Juzgado como los detenidos en la pri
sión de este partido por estar aa 
acordado en el sumario número sesen. 
ta y  dos del -corriente año por hurí

EFECTOS SUSTRAIDOS 
Una cartilla militar, dentro de la 

cual llevaba en billetes de cien pese 
tas la cantidad de mil quinientas si „ 
que se sepa número ni serie ele ellos; 
un carnet militar a nombre de Fran
cisco Ortiz Ponce, por la Comandan
cia Militar de la treinta y ocho Fu
gada Mixta del mes de Octubre del
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■ mil novecientos treinta y seis; 
parias fotografías del Ortiz ;im pa
saporto militar; un salvoconducto y 
algunos certificados de plata,

Dada en Alcázar de San Juan, a  
08is de Abril de mil novecientos treta- 
| a  y ocho.—A niceto Sánchez.—El Se
cretario (Ilegible).

X o .—úso.

©AMPER CREMAD2SS hU
Ja de José y de Rosa, <3h 
Bada» profesión sus lab ** - v  ̂ J 
afios de edad natural de /  ice. . * •
Bniciliada' últimamente en esta cuidad, 
procesada por atentado en causa nú
mero 219 de 1937,-. comparecerá, en el 
término do diez 'días ante el Juzgado 
&© instrucción del distrito Norte -de 
Alicante, a constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarada rebel- 
t e  como comprendida en, ei número 
lencero d©£ ari. 8 3 5 de la L er de 35n- 
|uJ;fíi0.ro ienfo /di in te  al,

Alicante, T de Abril de 1938,—Ju
lián Santos.—El Secretario (ilegible),

' " ' X O.—6 3 1 .

0.. AUGUSTO SERRANO MONTA»- 
N3ER, Juez de instrucción de 
partido,
En. virtud del presenta se- llama al 

conductor d© un coche automóvil* de 
©olor claro, sin que se conozcan Im  
demás características y cuyo conduc
tor cubría la cabeza -con un forro 
redondo*? gastaba- barba rubia y que 
93 día 18 de Febrero última en el ki
lómetro 2 .de l á :'carretera dé Chillón ' 
9  esta ciudad arrolló a  una muge?, 
Bausán dolé la muerte, para que com
parezca anta esté Juzgado dentro del 
lérmino de cinco días con el fe  d® 
feer’ oído en el sumarie que se ín&tru" 
ye-'éon-■'Bivaúfeero - eme© del- silo ac
tual sobre dicho hecho, previniéndola 
Spe si no comparece le parará el per* 
Juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Almadén. 4 treinta y uno 
Marzo de m il. novecientos treinta

f  ocho. -Augusto Serrano,—El 8e*
«reta,rio (ilegible)..

-I, O,-- -0 1 2 ,

O. _ OCTAVIO MARTÍNEZ ORTIZ,
Juez de Priméra Instancia © Ins
trucción ée esta ciudad de Almansa. 
Por el presente y  en méritos de lo 

acordado en el sumario que con el. nú
mero 10 de 1938, se sigue en este Jua
gado sobre lesiones graves al niño 3a- 
atrne] -A Aarlón de ocho &ño*y de 
©Ahí mr -o?;Ao do- «;n camión mar- 
'C& í-or-i. . ij te o -  a UX W 17041 mo
t o '  núm. 3.8 XXXL eoicte iio  t e 1' Jo*é 
Hornero, (a) <JRcuvoriío'f en la cg ;-rc- 
lera . de. Valencia en esta cridad, se 
llanja al Alférez el el. Centro de-Orga- 
rfe>teor R em írente de Artillería, 
JRfe vF; A! L it e  TIDAL; que se 

Uírpíf teaclo sin que sé 
mp<A su ac^url ,>nr adero para que. en' 
$2 término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, o manifieste dónde 
iresidé en la actualidad si sus heridas 
|e  Impiden ...comparecer, a .fin de réci- 
liM© declaración respecto ¿I hecho "de

autos y  diga cuanto sepa del mismo. 
Dado en Almansa, a ocho de Abril 

de mil novecientos treinta y ocho.— 
Octavio Martín,—El decretarlo* Pe
dro Mancebo,

J. O,— -633,

MIGUEL PERES PEREZ, de 29 
años, * ase -Jo, operario de fábrica, hijo 
da Miguel y vécenla natural y vecino 
de Rarceit n \  penado por este Tribu
no! 0* Espire «¿ne y A lta Traición de 
Caí « tea  m el rollo número 04 del 
w u\rr:p  número 19 de 1988 por de- 
te** sr 10  procedente del Juzgado Es
pecial. número 1- de Espionaje, y qúá 
se fugó ele! Preventorio Judicial el día 
29 de Marzo último, comparecerá ánté 
este Tribunal en el término de diez 
días, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a  que haya lugar en de
recho,

Barcelona, 11 de Abril de 1988.—El 
TVesAdente, Alfonso R. D ranguet—El
S te te s  no, J, A, Escamen

. J, O.-■--634,

D. MANUEL BBPERXLLA TENA, 
Juez de Instrucción accidental de
este partido.
Hago saber; Que en el sumario que

en este Juzgado se instruye con el 
número once TM omrieaD año por el 
delito cíe muerí. y lie acor
dado-oí ta-r «x ) ru-aiíe ai coiíuuc- - 
tur del damlyn qu* ei día dieeisíeté 
de Febrero del año último voleó en 4a 
carnetom del Ii^cclial a  consecuencia: 
del bu al r* «uRó muerto ■ = el' Teniente- 
que uiarKrítr? t e  fuerzas destacadas 
es ti' ' r\- Lujar, llamado Pa
blo 3 fe: aindt*’ curias, y heridos Vic
toriano Nieto Alvares,-. Emilio Pedra- 
jas García, Juan López Ñaues, Car 
Imfr Aixnena; Alejandro’ Ló-
, x, ^cosaco  ̂ - ...A?. Fernández Gó- 
Hit' % n 'o  h dicho conductor 
í̂ iíp- ..6  X)̂  ■ rv F ia r lo  lo >uarar4 cb yor- 
juicio a  que m  e m e -0 7  * ^r,r

Dad*" fn Uastüera{ a cinco de Abril, 
ele roü ;..c /ccientos trein ta y. ocho.^— 
Manu^í b"* perilla,- El Secretario., Pe
dro IA&z.

1 . 0 , - 4 3 5 ,

El fír. Juez de Instrucción acciden
tal fie o? ífeo en el sumarlo que 
?s L'Bmtfe f este Juzgado bajo 'el 
r-Vr'r:r; D n*x m múo .año por lesio
nes fLí f ¿ m ^ Ureña González a,l 
arr»* €,t "opr " lo  el día nueve de Julio 
pagado, por ia- camioneta- M, 52244, 
ha dictado en el Jíá' de'hoy proríden- 
o?, mandando citar de comparecen- 
cin ante e s4  Juzgado para en térmL 
nc do diez días % partir de la piibli- 

"  bv del oresente. edicto en la GA- 
r ;r ;4  T>u LA REPUBLICA y uBo- 
;UJr ííñeial de.esta Provincia” al con
ductor del automóvil causante del 
atropello cuyos nombre y apellidos se 
•desconocen, así como m  actual para
dero». con el Ún de ser oído en el su
mario- a que e l . presente edicto ée. re
fiera ■■".'•

Colmenar Viajo, 7 de Abril dé 1933. 
—El Secretario, h o rm m  P in ta  '

■ ■ - j ¥ o , s m

Por medio de la presente m  cita, 
Hamo, y emplaza a Alomo López y 
Lopeí-r vecino que feé do C impanari@} 
casado e üidustrr9 T, cu / * pa-
radero se ignora pí*va c íe  en el tér- 
ruino- da cliez días riguiv^ntes a  la ia* 
sercién de esta reauisitori® en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.. y  en 61 
'"Boletín Oficial de la Provincia”, com
parezca ante e«te T spon-
úor a los corp'os que -sm d
©\?v̂ dieniÛ  * oLr'o o;;: v.j-JóB
al Régimen seguido a e it a sa
gú too pn mi contra, baje apercibimien
to Je que si no lo hace se le declarar 

r  b ide y  le pararán los demás 
¿ ios a  que haya lugar en deré* 
ch

vi c , 9 al propio tiempo & las A uto-' 
rí i a Civiles y Militares y encargo 
o Us? Agentes cié la Policía que pro- 
cedan a  la busca y captura de dicho 
encartado, eonduciéndóie esi. su caso 
a la Prisión Provincial instalada en 
esta villa* a  disposición: de este Ju%* 
gado.

Cabeza d# Buey, a  efeco de Abril 
de 1933..—-Francisco ' Carnicero.

J. O.—637,

Por medio de la  presente ¿se cim* lla
ma j  emplea, a Manuel Granados 'Da*- 
vfília, Meiídbor GAmez-Benítez y Manuel 
'Dariila, cuyo segundo apellido, así co
mo las 0lreuniBtan*ias ée  todos se déá  ̂‘ 
oonocoa, y -cuyo úitUme áotinicillo lo"'" 
n;uTieron en Zalamea de- la S-érená, pía» 
ra que dentro de ios diez dír? - li
tes a4 de 1® inibíiJvŝ  4^ -fe su  1 j|« 
aítória es la GAOLTA DE l a  UKíV*  
BLIOA f  en 01 BoCetin Oficial de IM 
P,rov:ín:o4a' cpmíP'arez'ea*n ante este j a$r 
gado a responder a ios cargos que les 
resultan en ©i espediente, que cmi éf 
atamioro 18 áet pasado a¿o  ̂ es 

¿u coate, por supuesta r(m
BAolmaB.
/'» A oí p i ae^e v tte&r ;n  a

t A ni cm * .  ̂ » *v 5 u~
>»t ¿ 1  • i* g r a te s  ác
. . bci® quo >rodeteix a la busca, y 
mrKfmmo « la Prisión Provmciai m* 
ai<^4% en esta villa a disposición "f 

JtugaCvO d© diéhm  encartados, i  
a, " vf í rí n rcíbe que de 110 eompa- 
"v* c  c « .. A1a.rad.0-H rebeldes y Im 
s .a  '  b ¿ ¡ e iju id es  a que en Defech® 

bs\: 1  u fcar.
U h4 ^  Buey a & de abril d* 

193 S.—®  juez i 'Francléco Ca mícer.-=« 
O. H., M, Sá,niehm,

X O- 6 1 1

.g’r; mfrrktQB é® lo sjeoriado m  ©1 m*> 
maiee iXiDiero 84 d d  1938 que s© ina- 
truy© so b re . m uerte de Athanassio# 
j ‘i. cbü3, trl'imiante cl-ea buque "Navar 

'-a ( ; que fué agredido dích© buque 
^.,ta nao navegando a la .altura íloí 
Puerto de la S©lva3 por Mdroavionee, 
Oos cuaile® dejaron €a©r varias - botuhai 
produciendo la muert© a dieño tripu
lan te ; por ©1 presento b® entera cltí 
«contenido del'articu lo  T 09 de R 
de. Emjnleiajmlento Griminad aü- que 
sult©- "s®r ©i- propietario del huqm  
agredido, ofreciéndose asisnisamo & 
'p rc ^ ta á é n to  c  los -jiwtmU& $'*&*••<•
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Manos dél interfecto, citándoles para 
jpue ¡comparezcan en ©i término de diez 
(días ante este Juzgado, para entregar
les la documentación ocupada ai mis- 
ano, caso contrario Ies parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

,Fijgueraot 7 de abril de 1937.-—El 
Juez de instrucción, Garlos S. de Boa- 
jflbo.— ©i Secretario, Víctor Fer,reres.

J, O.-—639.

Reig Herrero (Fernando) (a ) Co- 
4111a, domiciliado últimaimien-te en Pal
ana de Gandía y en la actualidad en 
Ignorado paradero, comparecerá ante 
teiste Juzgado dentro deil plazo de diez 
días desde lia (notificación} digo In
tención d® la presente en la GACETA 
IDE LA REPUBLICA y Boletines Ofi- 
fcláles d© esta Provincia y de la de 
(Barcelona, para ser oído en el sumario 
Que se instruye en este juzgado con él 
¡ttúmero 44 de 1937 sobre Desobedien- 
soia y otros; bajo apercibimiento de 
Que si no comparece le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.
Gandía, 6 de abril de 1938.— El Se

cretario judicial, Andrés Casañes.
J. O.—640.

ESTR-UOH MORANT (Daniel), de 
29 años, casado, labrador, vecino le  
Benianjó y en la actualidad en igno
rado paradero, comparecerá ante este 
Juzgado dentro del plazo de diez días 
a contar (desde la inserción de la pre
siente en el Boletín Oficial de esta 
iProvinicia y GACETA DE LA REPU
BLICA, aíl objeto de ser emplazado en 
»1 sumario que se nstru-ye en este juz
gado con el número 17 de 193 7 sobre 
desórdenes públicos y otros, contra 
otro y dicho Estrueh Morant; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar 
•n derecho.

Gandía, 6 de abril de 1938.— -Andrés 
Casabes.

J. O.—641.

ZAMPLANA GARRIDO (Antonia), 
de 14 años de edad, soltera, sus labo
res, domiciliada últimamente en Mur
cia, Convento de las Verónicas, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc 
ción de Lorca en término de cinco 
días, a prestar declaración y ser re
conocida por ] oís médicos forenses en 
causa instruida contra Francisco ívlu- 
fioz, con el número 5 de 1938 sobre 
estupro.

Lorca, 7 de abril de 1938.— El juez 
de InstruiOoión (ilegible).— El Secre
tario (ilegible).

J. O.—642.

DON ANTONIO MARQUEZ RUBIO,
Juez especial delegado del especial
general de Contrabando por Evasión
de Capítaües.
¡Por e»l presente cito, llamo y empla- 

eo a Labat, Calvo (losé ), domiciliado 
últimamente en la calle de Serrano, 
wümero 8, para que en el término de 
Hoz d ia ^  contados éoad® *i aiguient®

aíl que en esta requisitoria se inserun 
m  la- GACETA DE LA- REPUBLICA, 
comiparezjoa en la Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle dél 
General Castaños, con el objeto de 
constituirse en prisión decretada con 
fecha de hoy y prestar declaración in
daga! oriaf apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará él perjuicio a que hubiere lugai.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y ordeno a los 
agientes de la policía judicial pro-cedan 
i& la busca del expresado procesado cu
yas señas personalees no ¡conistan, y en 
¡caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en ia cárcel de esta capital co
mo procesado en el sumario núm. 15 
Oro de 1937, que se lo sigue por te
nencia de valieres y oro.

Madrid, primero de abril de 1938.—  
Bl juez, Antonio Márquez Rublo.— El 
S ecretario, (11 ©gibie).

J. O —643.

LEANDRO GONZALEZ ALCAZAR,
Secretario del Juagado d® Instruc
ción de esta villa de Ocaña y su
Partid o.
Doy fe; que en el expediente segui

do en esto Juzgado con el número dos 
del año actual, por infracción de la 
Ley de Subsistencias contra Gumersin
do Coronado Gómez y tres más, veci
nos de Ocaña, ha recaído la siguiente 
SENTENCIA: En la villa de Ocaña, 
a treinta y uno de marzo de 1938.—- 
El señor don Aureliano Bermúdez 
Ruiz,, juez de Instrucción de este Par
tido en funciones de Presidente del 
Tribunal de Subsistencias, ha visto ,1 
presente expediente seguido en este 
Juzgado con el número 2 del año c~ 
•tuail, por infracción le la Ley de Sub
sistencias, en virtud de denuncia que 
formuló ante la Consejería de Abastos 
Francisco Fernández Megla, fondista, 
contra Gumersindo Coronado Gómez, 
de40 años; Ignacio Ruiz Martínez, 
de 34 años; Francisco García Simón, 
de 31 y Víctor Martínez Sacristán, de 
38 años todois mayores de edad, casa
dos, medidores, naturales y vecinos de 
esta villa, habiendo sido también par
te la Representación Fiscal, Y, Resul
tando: Que los denunciados referidos 
no obstante tener la cartilla de abas
tecimiento local obtuvieron, valiéndo
se dé engaño y fingiéndose forasteros, 
un vale de la Consejería Provincial de 
Abastos para cuatro comidas, las que 
efectuaron en el Establecimiento de 
Francisco Fernández Megía. Hechos 
¡que se declaran probados. Resultando: 
Qué el Fiscal Municipal solicitó se im
pusiera a cada uno le los denunciados 
referidos la .multa de 1.000 pesetas co 
mo comprendidos en él apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Agosto de 1937. Considerando: Que 
él héctbo denunciado constituye la in
fracción prevista en el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
agosto de 1937 y sancionado en el ar
tículo tercero dél decreto de 10 de di
ciembre de 1936, por 10 que de confor
midad con la resultancia del juicio y 
lia petición formulada por el señor Fis
cal, ¡procede imponer a cada uno de

ios inculpado.;* ’a milita de 1.000 pe
setas. Vistas las disposiciones citadas 
y él Decreto de 18 de Diciembre del 
año último. FALLO: Que debo conde
nar y condeno a Gumersindo Coronado 
Gómez, Ignacio Ruiz Martínez, Fran
cisco García Simón y Víctor Martínez 
Sacristán a la pena de 1.000 peseras 
de multa a cada uno que harán efec
tivas dentro del pitazo de cuarenta y 
ocfho horas para su destino a las aten
ciones que origínen los gastos de gue
rra, o en otro caso si no lo verifica
ran serán puestos a disposición del 
Excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia para la prestación de 
trabajos en favor dél Estado o Muni
cipio hasta él pago de la multa impues
ta. Aai por ©ata mi sentencia do la que 
se dará traslado ail Exorno, señor Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
Madrid y a lía Dirección General de 
Abasteiciimien'tos y se publicará .en 'oís 
periódicos oficiales y ordinarios y en 
l'Oia ¡sitios de costumbre, mercados y 
pilazas para general conocimiento, de
finitivamente juzgando, lo .pronuncio, 
mando y firmo.— Aureliano Bermúdez, 
rubricado.

Cuya preinserta sentencia se publicó 
en ei mismo día de su fecha.— Lo le- 
looionado es cierto y lo copiado correa- 
ponde con su original a que me remi
to, y para que conste, cumpliendo ^on 
lo mandado, expido el presente que con 
el Visto Bueno del señor juez firmo 
en Oicaña a treinta y unô  digo a dos 
de abril de mil novecientos treinta y 
ocho.— V.° B.;> eil juez de instrucción, 
Aüréliano Bermúdez.— El Secretario, 
Leandro González Alcázar.

J. O.—644,

En méritos dei sumario número 139 
de 1938, sobre lesiones a l¡a niña da 
siete años, María Luisa Moneo Casas, 
a consecuencia de haber sido atropella
da por u,n automóvil en esta ciudad, 
el día treinta y uno de marzo último, 
éfe cita al padre de dicha lesionada, 
José Luis Moreno, de Ignorado para
dero, para que dentro dél término de 
cinco días coimparezíca ante este juz
gado o manifieste su actual residencia^ 
al objeto d9 recibírsele declaración e 
instruirle de las prescripciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal ;tbaj o apercibimdento 
que de no hacerlo, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en dere
cho.

Roses de Llobregat, 7 de abril d® 
1938.— iEI Secretario judicial, P. To
rrente O&anot.

J. O.—645.

CAN A VATE AGENCIO (Francisco)* 
natural de Cartagena, con residencia 
en la misma, calle de ^alazar, número 
loatorce, siendo de profesión panadero, 
(habiendo estado trabajando en una 
tahona del barrio de QultajpeHejo», sol 
dado de la, 197 Brigada Mixta, de don 
de ha desertado por segunda vez, f  
cuyas demás circunstancian y actual 
¡paradero 9® ignoran, comparooora ón*
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lie «ate Juag&do tíe Instrucción ds este 
gíoríid©9 en término te cinco días a 
ftontar desde ©i siguiente al de la pu™ 
felieaolén de este edicto en los perich 
¡Usos oficiales, con el Rn de ser oído 
ion al sumará.© que se instruye bajo el 
número 7 del año actual sobre hurto 
de una bicicleta, bajo apercibimiento 
Igne de no comparecer ge procederá a 
*6 que haya lugar,

Totana, 6 da abril de X0'38 -El juca 
ge Instrucción (Ilegible)iE3. Secreta 
tito .tíidicM ívDglbleL

¿F, 0.--646.

HXVAjG’OIlDÁ (Manuel), no
tara! de Madrid, de estado soltero, d© 
{profesión ébani¡stat de 54 años d©
©dad, hijo natural ’d© Concepción, do- 
«nleilíado últimamente en Valencia, ca
lle Corregiría, 'número 45, procesado 
©Ti -causa iiütaer© 198 de 19-37, por ®d 
M ito de hurto, seguida ante ©i- Juz
gado de Instrucción número 1 de esta 
¡oajpilal, romo comprendido en. el nú* 
mero primer© del artieulo 835 de la 
(Ley de Eojaiciaimiento Criminal, com- 
g*are£@T& en el término de diez dkus 
mnte el expresado Justado» para €©n&~ 
titiilrse en prisión en las Cárcel as de 
¡esta ciudad y responder de los carsgos 
ique 1® resultenf bajo apercibimiento 
te ser declarado rebelde y pararle él 
{perjuicio a que baya lugar,

Veteneia, 5 de abril de 19=38— M  
f&er¿ de tmivmmión, Y.« B,® Juan A» 
Caín pillo.— -ES. S®or®ta.ri®, M, García, .

J. O*—64?-

HE5RRA PONT (Ramón) (a) Cape- 
Ra, cuyas demás circunstancias se ig
noran, domicMíado últimamente en 
Toréilé, calle de Galán y García 11er- 
©ántez, número 51, procesado en el 
«amonio altarero 45 de 1937 por ase- 
einatos, comparecerá en el término de 

días ante eSl Juzgado de Ins.tr mor 
•oite óe Vio, con prevención d© ser de-' 
g&araido en rébéKLta.

Y l«t nuevo úe abril de mi] ochocien
tos treinta y ocho.— -SI Juez, Manuel 
32.bM .— W1 Secretario, Alvaro Soiá.

j, o.—648.

Sft señor Juez de Instrucción de este
Apartido, en Providencia de boy .dieta- 
tía cr h! Frn«'Mr?o número 176 de 193? 
& v ' . i ' -o - ' If'io qne ib cí-
D  ' -v, Marero La-
*¡T i i { * ’ ‘ n 1 1 ‘ " J n 5 ̂  ^ c'"'
idj.c • _‘L>h rerae ‘-rDbrD en
te sesenta y siete Divilón, i ‘ia 
con residencia en la Plaza de la Re
pública, número 2 de Ved encía, con el 
fia. de qwo comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez d!ass 
para ser oMo; apercibido que de no 
tearmip-amser la orden de citación ©e 
fóonvertirá m ornen de detención,

Y  para su publicación en los por’d- 
Igteos oficiales entiendo la presente y 
te finn®. en Víllacarrillo & cinco te

• «ibrü te IMS*—® . judicial,
(J&egibto).

J. 0,-649,

BOiN MANUEL" rosendou h o n r u - 
BIA, doctor en Derecho con premio 
-extraordinario, abogado del ilustr® 
•Colegio de Madrid y por oposición» 
Secretario del Juzgado municipal te 
Chamar tín de la Eoeaf 
Doy fe: Que en expediente que des-* 

tpués Be indicará se ha dictado la sen
tencia, cuy© encabezamiento y porte 
dáepositáva dice asi: ■

SENTENCIA: Chmmmiln te la 
se veinticinco te marzo de nÜH nove
cientos treinta y cobo. M  señor don 
-Manuel María Alvar ©z García, Juez 
municipal el© esta Tilla, actuando como 
Tribunal te Subsistencias j  precios 
indebidos, ha v4®tot el expediente ins
truido .par desafección al Régimen 
contra Leonardo Ibáñez Pérez y Joan- 
aa Fernández Hernández, ambo# ma
yores .de ed&jd, casados, con domicilio 
en esta Tilla, cali© de Salomón Terce
ro, número treinta y cuatro, en virtud 
te denuncia presentada contra lo  ̂
mismos por Félix. Mateo Martínez y 
Jesús Martínez Martines, mayores de 
edad, y. vecinos de esta villa» en cuyo 
expediente as también parte el señor 
F&scaíl municipal en representación de 
la • acción pública, FAüLO: Que debo 
condesa-r y condeno a - Jesusa Faxnán- 
dez Hernández a la pc-na de DOS MIL 
HEBOTA6 de m.uJltao que deberá hacer 
ofoctiva tan pronto sea firme esta ún 
temela y se ingr-esorán en la cuenta 
corsicnte existente en ©5, Baxieo de Es
paña a disposición del Ewcanov Sr, Ge- 
aera»! en jefe del E$éreito d©| Centro- 
pam' gasto® te guerra f  si resultare 
jmoolvent©, .se substituirá la referida 
pena, con arrcgRo a I© dispuesto en #1 
artículo noventa j  cuatro de-i Decreto 
te 7 de mayo de mil novecientas trein
ta y siete, por la prestación oblígalo- 
ria*de trpjbajo en favor del Estad© o 
del Municipio durante dos meses y de
bo aibeolver y absuelvo librem-ea te ¡mr 
mi hecáio que ha motivado la incoación 
de este expediente al también dmnn- 
•ciado Leonardo fbá&ez Pérez. Bevuél- 
muse al dennoiante Félix Mateo Mar
tínez, las ciento treinta y cuatro pe^e- 
taJs que se inxMiuiaron a la referida de- 
nmiiclatei, BxpMans© testimonios de 
©sta resolución una vez firme la mis- 
tria, y u-mUaos© con atentos oficios an 
Exci no. Presidente, de la Audien-cm 
'Terr?tovbí ’ Amo, señor Director gene
ral de Ab^st©cmGe2\to?.% Director de¿ 
periódico chiflsfát” y Admlnís-
Ujlores de la ' 1 AGOTA DE LA EE- 
píTBl,IGA y del Boletín Oficia! de la 
Provincia y al señor Presidente del 
Consejo municipal de esta villa para 
Ha ñjsolón de coplas mi los meneados 
y plazas p/úiblAcas, y fijes©, además, 
otro testimonio en ©i tablón de anun
cio de este Juzgado, Y póBgas©-. fnme~ 
¡diab>a-m€mt© en Mbertad, bí no estuviere 
privado de ella por otra causa o mo
tivo legal M  denunciado, absuélto.

Así por mtM mi sentencia., defmiü-

iu@p&ste, 1® mm%p
é® y fimo.-HMMraé! M, M m tm % rw*
bTñmá®*

Jm  ootesioT testewla fuó $u3>Mca48i
■en él ■rnfem-o día d® su fedha.

Lo redaelonaido m  «ierto. Lo inserto 
oorrespond® M m  y fiétaent® «on m
original áe que doy fe, j  a'que me re
mito. Y para que eonete y m, CEmpM- 
miento áe 1® maMM© ©¿pido ©i p>re« 
®ente en 'CliamartíB, da la Bosa  ̂ a 31 
de. m m m  d© 1938. ~  ®  Bacmtarlo^ 
Manuel Rósente-

J, O,—B5ó.

BDN MAÍTOESL RO0EHDE BONBtD 
RUBIA, doctor en Derecho oon pe** 
•mió extnaodinarlo, abogado dél 

. ilustre Colegio de Madrid y por opo*
. eioión, Secretario del Juzgado 
adipal de Ohoffiaartisi te la Rosa, , 
Doy fe: Que en el expediente qm  

dô P'UéÉ ®e indicará» s® ha dictado ls ’ 
sentemeia, cuyo encabezamiento y par-' 
te díspoisitlva, dio© asís 

SENTENCIA: Oh&mariín de la Eo- 
m  a p-iimem á© abril de mil noveeieik* 
-tos treinta y oxaho, efi señor don M&* 
nual María Alvarez García, Juez mu- 
üicipail de esta yilla9 ha visto, actuando 
en funcionas d© Tribunal d© Subáis- 
tcucim f  precios Indebidos, ©1 expe
diente izustruMo por desafección al Eé» 
•gteen contm BsmeraLdó y Olegario 
Martínez Martínez, mayores de edad, 
industriall'es» vecinos te Madrid, con. 
domicilio en la cali© d© la Legua, ad* 
•mero 4» en virtud d© éemrneia presea», 
tada por él Ayuntamiento 4© esta YU 
lia, en cuyo expediente es también 
parte él señor Fiscal municipal, en re- 
presentación d© la acción pública, 

.FAiLtliO: Qu© debo absolver y ate
íiiiél-YO llíbremmte par el hecho de ori
gen de m tm  ^úinamonea a los denun
ciados E9MERALD0 Y OLEGARIO 
MAMTm^7j MARTINiFZ,; quámm qwe* 
darán en libertad, por este hecho, íé 
no estuvieren privado te ©lia por otuá 
(Causa © motivo legal, Expídanse t&stfr 
moníos de esta resolución y remítan®# 
con atentos oficios al Exorno. Sr. Pr@* 
sldent© de esta Audiencia Territorial, 
Simo. Sr. 'Director general de Abasto* 
oimiento, Director del periódico " 1  
Soco-ialista” y Administradores da la 
GACETA BE LA REPUBLICA y del 
Boletín Oficial d-e esta Provincia y al 
señar Presidente deü Consejo munícl* 
pal para la fijación de copias en lo® 
¡mercado® y plazas püMicas; y fije®® 
otro testimonio d@ esta sentencía en ©I 
tablón de anuncios de este Juzgado.

Tail es la sentencia que definitiva 
mente juzgando, pronuncio, mando ,y 
firmo .—-«Manuel M. Alvarez, rubricado*.

Publicada en el ralamo día d® *tt 
focha.

Lo rela'Ciomdq es cierto.. Lo Inserto 
concuerda bien y fielmente con su orí* 
giaad de qne doy fe y a que me remi* 
to. Y pana que conste y en cumplí*, 
miento de lo rn andad o expido el pro* 
serte en Cliama-rtín -de la Roeq a f  
d® aibril de 1938.—El Secretario Ma
nuel Rosead©,

Je 0,'tF̂ 6Sie


